
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  
 

Bogotá DC., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00853 00 
 

 
Vista la documental que precede, el despacho dispone,  
 

1.- Agréguese a los autos y obre en el plenario lo manifestado por la 
Superintendencia de Notariado y Registro y la Unidad Administrativa de 
Catastro, sobre el predio objeto de usucapión. 

 
2.- Previo a tener en cuenta la notificación arrimada al plenario, se le 
solicita para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído, allegue copia de la certificación de la empresa de envío, 
en donde se indique la entrega de la misma, o en su defecto la devolución. 
 

3.- Respecto de los oficios ordenados en el numeral sexto del proveído 
del 14 de octubre de 2021, ya fueron tramitados por parte de esta 
dependencia judicial, sin embargo, por secretaria le será enviado el oficio 

dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos, para que acredite su 
diligenciamiento. 
 

 
Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  

 

 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 15 de fecha 1 de febrero de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
L.L 
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